
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

PROCESO            :      EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE     :     ANGEL ALBERTO PEREZA 

DEMANDADO       :     SANDRA LILIANA BAJARANO 

RADICACIÓN        :     41001 31 10 001 2020 00140 00 

AUTO                     :      INTERLOCUTORIO  

 
 

Neiva, Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 Revisada la presente demanda ejecutiva de alimentos para su admisión, se 

evidencia la siguiente falencia: 

 

 1º.  Se debe precisar la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios de 

cada una de las pretensiones invocadas. 

 

 2º.   De otro lado, conforme a lo previsto en el artículo 5 del Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020: “(…)  En el poder se indicará expresamente al dirección 

del correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogado. 

 

  “Los poderes  otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección del correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales”. 

 

 En el caso concreto, se evidencia que la dirección electrónica señalada por la 

firma de abogados no coincide con la dirección electrónica plasmada en el Registro 

Mercantil expedido por la Cámara de Comercio de Neiva, para efectos de las 

notificaciones respectivas.  

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, DISPONE: 

 

 INADMITIR  la presente demanda, hasta tanto se subsane  la inconsistencia 

anotada, so pena de rechazar la misma, conforme a lo previsto  en el artículo 90, numeral 



1º, en concordancia con los numerales 2º del artículo 82 del Código General del 

Proceso.  

 
 Con el fin de que la parte actora subsane la irregularidad aquí anotada, se 

concede el término de cinco (5) días, a partir de la notificación por estado de este auto.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 
                          Juez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 25 DE AGOSTO DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 24 DE AGOSTO DE 2020, SE NOTIFICA A LAS PARTES 
POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 73 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


